
CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 01 de febrero de 2023. Paso a despacho de la señora 

Juez la presente demanda, informándole que la demandada y la vinculada contestaron la demanda dentro 

del término legal para ello. Sírvase proveer. 

 

 

MARICEL LONDOÑO RICARDO  

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: RAQUEL CARDONA CASTAÑO 

DDO.: COLPENSIONES - COLFONDOS 

RAD: 76001-31-05-012-2022-00845-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.00256  

Santiago de Cali, primero (01) de febrero de dos mil veintitres (2023) 

 

Observa el Despacho que en el plenario reposan contestaciones de la demanda allegadas por 

COLPENSIONES, Y COLFONDOS las cuales fueron presentadas dentro del término legal y se ajustan a 

lo previsto en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., por lo que se tendrá por contestada la demanda. 

 

Como quiera que los poderes arrimados al proceso, cumplen con lo previsto en los artículos 74 y 75 del 

C.G.P., se procederá con el reconocimiento de personería. 

 

La Agente del MINISTERIO PÚBLICO, contestó la demanda dentro del término concedido, razón por la 

cual se tendrá por descorrido el traslado. 

 

Asimismo, no obstante haber notificado a través de medio electrónico a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, ésta no contestó la demanda dentro del término concedido, razón 

por la cual se tendrá por no descorrido el traslado. 

 

Igualmente se evidencia que la parte actora no efectuó reforma alguna al libelo incoador dentro del término 

previsto en el artículo 28 del C.P.T. y de la S.S 

 

Seria del caso, fijar fecha, toda vez que está debidamente trabada la Litis, de no ser porque lo que se pretende 

en el caso de amarras, es la nulidad de traslado, por lo cual emerge necesario oficiar a COLFONDOS S.A 

para que en el término de 5 días hábiles allega la carpeta administrativa completa de la demandante 

RAQUEL CARDONA CASTAÑO identificada con CC: 31948658. 

 

En virtud de lo anterior, se 

DISPONE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad SERVICIOS LEGALES LAWYERS LTD. 

Identificada con Nit No. 900198281-8 en calidad de apoderado general de COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: TENER POR SUSTITUIDO el poder conferido a la SERVICIOS LEGALES LAWYERS 

LTD en favor de la abogada PAULA ANDREA GONZÁLEZ GUTIÉRREZ identificada con la cédula de 

ciudadanía 1.143.841.240 y tarjeta profesional 284.319 del C.S.J a quien se le reconoce personería para actuar 

como apodera de COLPENSIONES, en los términos de la sustitución presentada. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada MARIA ELIZABETH ZUÑIGA identificada 

con la Cédula de Ciudadanía No. 41.599.079 y portadora de la Tarjeta Profesional No. 64.937 del C.S. de 

la J. quien actúa en calidad de apoderada general de COLFONDOS S.A. 

 

CUARTO: Tener por CONTESTADA la demanda por parte de COLFONDOS S.A y COLPENSIONES 

en calidad de demandadas.  

 

QUINTO: Tener por descorrido el traslado por parte del MINISTERIO PÚBLICO. 

 

SEXTO: Tener por no descorrido el traslado por parte de la AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO. 

 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 16  hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 2 DE FEBRERO DE 2023 

 

La secretaria,    

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

SÉPTIMO: Tener por NO REFORMADA la demanda impetrada 

 

OCTAVO: OFICIAR a COLFONDOS S, A para que en el término de 5 días hábiles allegue la carpeta 

administrativa completa de la demandante RAQUEL CARDONA CASTAÑO identificada con CC: 

31948658. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez,  

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

JRN 



CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, 01 de febrero de 2023. Paso a despacho de la 

señora Juez la presente demanda informándole que la demandada presento contestación a la demanda, 

Sírvase proveer. 

 

 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

                                                                      Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORD. LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: MARIA NELCY SAMBRANO CAMACHO 

DDO: PORVENIR S.A  

RAD. 76001-31-05-012-2022-00847-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 00257 

Santiago de Cali, primero (01) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En el sumario obran contestación allegada por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. la cual fue presentada dentro del término legal, la 

cual al ser revisada se encuentra que cumple con lo dispuesto en el artículo 31 del CPT y de la SS., por 

lo que se le tendrá por contestada la demanda. 

 

Como quiera que el poder arrimado al proceso, cumple con lo previsto en los artículos 74 y 75 del 

C.G.P., se procederá con el reconocimiento de personería. 

 

Igualmente se evidencia que la parte actora no efectuó reforma alguna al libelo incoador dentro del 

término previsto en el artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 

 

Así las cosas, estando debidamente trabada la Litis, deben fijarse fecha y hora para la realización de 

las audiencias previstas en los artículos 77 y 80 del C.P.T. y de la S.S.  

 

En virtud de lo anterior, se 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado EDUARDO JOSE GIL GONZALEZ 

identificado con Cédula de Ciudadanía No. 16.613.428 y portador de la Tarjeta Profesional No. 

115.964 en calidad de apoderado especial de la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A en los términos del poder conferido 

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la demandada PORVENIR 

S.A. 

 

TERCERO: Tener por NO REFORMADA la demanda impetrada. 

 

CUARTO: FIJAR el día VEINTICUATRO (24) DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023) A LAS OCHO Y TREINTA (8:30 A.M.) para llevar a cabo de manera virtual audiencia 

preliminar (conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del proceso, fijación del litigio, 

y decreto de pruebas) con la advertencia que finalizada la misma, el despacho se constituirá en 

audiencia de trámite y juzgamiento. 

 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 16  hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 2 DE FEBRERO DE 2023 

 

La secretaria,    

 
____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

QUINTO: ADVERTIR a las partes que su no comparecencia dará lugar a la aplicación de lo 

dispuesto en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. Así mismo, que 

deben hacer comparecer a los testigos que hayan solicitado.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

JRN 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 01 de febrero de 2023. Paso a despacho de la señora 

Juez la presente demanda, informándole que la demandada contesto la demanda dentro del término legal 

para ello. Sírvase proveer. 

 

MARICEL LONDOÑO RICARDO  

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: RODRIGO MOSQUERA RAMOS 

DDO.: COLPENSIONES  

RAD: 76001-31-05-012-2022-00848-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.00260 

Santiago de Cali, primero (01) de febrero de dos mil veintitres (2023) 

 

Observa el Despacho que en el plenario reposa contestación de la demanda allegada por COLPENSIONES, 

la cual fue presentada dentro del término legal y se ajusta a lo previsto en el artículo 31 del C.P.T. y de la 

S.S., por lo que se tendrá por contestada la demanda. 
 
Como quiera que el poder arrimado al proceso, cumple con lo previsto en los artículos 74 y 75 del C.G.P., 

se procederá con el reconocimiento de personería. 

 

A pesar de haber notificado de manera personal a la Agente del MINISTERIO PÚBLICO, ésta no contestó 

la demanda dentro del término concedido, razón por la cual se tendrá por no descorrido el traslado. 

 

Asimismo, no obstante haber notificado a través de medio electrónico a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, ésta no contestó la demanda dentro del término concedido, razón 

por la cual se tendrá por no descorrido el traslado. 

 

Igualmente se evidencia que la parte actora no efectuó reforma alguna al libelo incoador dentro del término 

previsto en el artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 

 

Ahora bien, en atención a que se solicita una corrección de historia laboral, en la medida en que se reclaman 

tiempos laborados y cotizaciones presuntamente sin hacerse, es obligatorio verificar cual es el empleador 

por los tiempos reclamados. Del estudio enunciado, se pudo denotar que los tiempos que presentan 

inconsistencias se deben con el empleador MUNICIPIO DE DAGUA por lo que, se hace necesario su 

integración en calidad de litis consorte necesario por activa. 

 

Teniendo en cuenta que el MUNICIPO DE DAGUA es una entidad púbica, será notificada conforme a lo 

preceptuado en el artículo 41 del C.P.T. y S.S. 

  

 

En virtud de lo anterior el Juzgado. 

DISPONE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad SERVICIOS LEGALES LAWYERS LTD. 

Identificada con Nit No. 900198281-8 en calidad de apoderado general de COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: TENER POR SUSTITUIDO el poder conferido a la SERVICIOS LEGALES LAWYERS 

LTD en favor de la abogada PAULA ANDREA GONZALEZ GUTIERREZ identificada con la cédula de 

ciudadanía 1.143.841.240 y tarjeta profesional 284.319 del C.S.J a quien se le reconoce personería para actuar 

como apodera de COLPENSIONES, en los términos de la sustitución presentada. 

 

TERCERO: Tener por CONTESTADA la demanda por parte de COLPENSIONES, en su calidad de 

demandada. 

 

CUARTO: Tener por no descorrido el traslado por parte del MINISTERIO PÚBLICO. 

 

QUINTO: Tener por no descorrido el traslado por parte de la AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO. 

 

SEXTO: Tener por NO REFORMADA la demanda impetrada. 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 16  hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 2 DE FEBRERO DE 2023 

 

La secretaria,    

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

 

SÉPTIMO: VINCULAR como litisconsortes necesarios por pasiva al MUNICIPIO DE DAGUA. 

 

OCTAVO: NOTIFICAR al MUNICIPIO DE DAGUA a través de su representante legal o a quien hagan 

sus veces de este proveído, de conformidad con lo estatuido en el parágrafo del Art. 41 del C.P.T. y S.S., 

corriéndole traslado por el término de diez (10) días. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez,  

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

JRN 



  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 01 de febrero  de 2023. Paso a despacho de la señora 

Juez la presente demanda, informándole que las demandadas contestaron la demanda dentro del término 

legal para ello. Sírvase proveer. 

 

MARICEL LONDOÑO RICARDO  

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: MARTHA CECILIA MUÑOZ LEGUIZAMON 

DDO.: COLPENSIONES – PROTECCION – COLFONDOS  

RAD: 76001-31-05-012-2022-00856-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 261 

Santiago de Cali, primero (01) de febrero de dos mil veintitres (2023) 

 

Observa el Despacho que en el plenario reposan contestaciones de la demanda allegadas por 

COLPENSIONES, PROTECCION Y COLFONDOS S.A las cuales fueron presentadas dentro del 

término legal y se ajustan a lo previsto en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., por lo que se tendrá por 

contestada la demanda. 

 
Como quiera que los poderes arrimado al proceso, cumplen con lo previsto en los artículos 74 y 75 del 

C.G.P., se procederá con el reconocimiento de personería. 

 

La Agente del MINISTERIO PÚBLICO, contestó la demanda dentro del término concedido, razón por la 

cual se tendrá por descorrido el traslado. 

 

Igualmente se evidencia que la parte actora no efectuó reforma alguna al libelo incoador dentro del término 

previsto en el artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 

 

Así las cosas, estando debidamente trabada la Litis, deben fijarse fecha y hora para la realización de las 

audiencias previstas en los artículos 77 y 80 del C.P.T.S.S. La cual se realizará acumulada con otros procesos 

de la misma temática. 

 

 

En virtud de lo anterior, se 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad SERVICIOS LEGALES LAWYERS LTD. 

Identificada con Nit No. 900198281-8 en calidad de apoderado general de COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: TENER POR SUSTITUIDO el poder conferido a la SERVICIOS LEGALES LAWYERS 

LTD en favor de la abogada PAULA ANDREA GONZÁLEZ GUTIÉRREZ identificada con la cédula de 

ciudadanía 1.143.841.240 y tarjeta profesional 284.319 del C.S.J a quien se le reconoce personería para actuar 

como apodera de COLPENSIONES, en los términos de la sustitución presentada. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada MARIA ELIZABETH ZUÑIGA identificada 

con la Cédula de Ciudadanía No. 41.599.079 y portadora de la Tarjeta Profesional No. 64.937 del C.S. de 

la J. quien actúa en calidad de apoderada general de COLFONDOS S.A  

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada MARÍA JOSÉ JARAMILLO VINASCO 

identificada con la cédula de ciudadanía número 1.053.872.458 y tarjeta profesional 375.960 del C.S.J.  

Como abogada inscrita de la firma SOCIEDAD MAURICIO PAVA LUGO  S.A.S. identificada con NIT 

900.799.546 -3 como apoderada de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A en los términos del poder conferido. 

 

QUINTO: Tener por CONTESTADA la demanda por parte de COLPENSIONES, COLFONDOS S.A 

Y PROTECCION S.A en su calidad de demandadas. 

 

SEXTO: Tener por descorrido el traslado por parte del MINISTERIO PÚBLICO. 

 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 16  hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 2 DE FEBRERO DE 2023 

 

La secretaria,    

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

SÉPTIMO: Tener por no descorrido el traslado por parte de la AGENCIA NACIONAL DE LA 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO. 

  

OCTAVO: Tener por NO REFORMADA la demanda impetrada 

 

NOVENO: FIJAR el día DIECISÉIS (16) DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) a las DIEZ 

Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 A.M.) para llevar a cabo de manera VIRTUAL audiencia 

preliminar (conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del proceso, fijación del litigio, y 

decreto de pruebas) con la advertencia que, terminada la misma el despacho se constituirá en audiencia de 

trámite y juzgamiento. 

 

DECIMO: ADVERTIR a las partes que su no comparecencia dará lugar a la aplicación de lo dispuesto en 

el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez,  

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

JRN 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 01 de febrero de 2023. A despacho de la señora juez la 
presente demanda que se encuentra pendiente de pronunciamiento respecto de su admisión. Sírvase proveer.  

 
 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

                                                                                                                Secretaria  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: MARLENE CARDONA CUARTAS 

DDO.: DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI 

RAD.: 760013105-012-2023-00027-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.262 

Santiago de Cali, primero (01) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
Revisada la presente demanda para su admisión encuentra esta instancia judicial que adolece de las 
siguientes fallas que impiden su admisión inmediata. 
 

1. Si bien respecto memorial poder cumple con lo establecido en los artículos 74 y 75 del C.G.P. 
teniendo en cuenta que presenta las siguientes irregularidades: 
 
Se visualiza una inconsistencia respecto del nombre de la demandada, puesto que se refiere a 

“ALCALDÍA DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI.” (Subrayado fuera del texto original) sin 
embargo, se evidencia que la demandada responde al nombre de DISTRITO ESPECIAL, 

DEPORTIVO, CULTURAL, TURÍSTICO, EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS, sin que haya 
precisión respecto de cual sociedad refiere. Haciéndose notar que las alcaldías son ficciones legales 
a efectos de designar la instalación o sede administrativa, la persona jurídica es el ente territorial.  
 
Siendo el nombre un atributo único de la personalidad, habrá que determinarse en debida forma el 

nombre exacto de la demandada referida ajustándolo al poder, hechos, pretensiones y demás 
acápites de la demanda en los cuales se evidencie tal inconsistencia, conforme a lo establecido en 
el numeral 2 del artículo 25 del C.P.T., y de la S.S. 
 
Así las cosas, tenemos que en los términos del artículo 73 del C.G.P. aplicable por analogía en 
virtud del artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., quien adelanta la acción carece de derecho de 
postulación. Ante la ausencia de dicho postulado, conforme a lo explicado en líneas previas, se debe 
dar aplicación a lo estipulado en el numeral 5 del artículo 90 del C.G.P. en lo referente a la demanda 

que carece de derecho de postulación: 
 
“Artículo 90. Admisión, inadmisión y rechazo de la demanda. 
 
(…) Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda solo en los 
siguientes casos:(…) 
 

(…)5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación para adelantar el 

respectivo proceso. (…). 
 
(…)En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, para 

que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo. Vencido el 

término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza.” (Negrillas agregadas por el 
despacho) 

 
2. El acápite de los hechos NO se ajusta a las exigencias contempladas en el numeral 7 del artículo 25 

del C.P.T. y de la S.S. 
 

a. En el numeral TERCERO contiene además de un supuesto fáctico, señala consideraciones, 
apreciaciones jurídicas y/o conclusiones personales del actor, por lo que dichas 
manifestaciones ajenas a los hechos deberán ser suprimidas e incluir en el respectivo acápite 



de fundamentes y/o razones de derecho, de manera que los hechos sean claros y concretos, 
permitiendo así un adecuado entendimiento y eventual oposición. 

 
b. En el numeral CUARTO contiene además de un supuesto fáctico, señala consideraciones, 

apreciaciones jurídicas, por lo que dichas manifestaciones ajenas a los hechos deberán ser 
suprimidas e incluir en el respectivo acápite de fundamentes y/o razones de derecho. 
 

c. En el numeral TRECE contiene además de un supuesto fáctico, transcripciones de un 
material probatorio. Dichas reproducciones deberán ser suprimidas de los hechos y estar 
soportadas en el respectivo acápite de pruebas. 

 
d. En el numeral CATORCE contiene además de un supuesto fáctico, señala consideraciones, 

apreciaciones jurídicas y/o conclusiones personales del actor, por lo que dichas 
manifestaciones ajenas a los hechos deberán ser suprimidas e incluir en el respectivo acápite 
de fundamentes y/o razones de derecho, de manera que los hechos sean claros y concretos, 
permitiendo así un adecuado entendimiento y eventual oposición. 
 

e. En los  numerales VEINTICINCO al TREINTA Y TRES  contiene además de un 
supuesto fáctico, señala consideraciones, apreciaciones jurídicas y/o conclusiones 
personales del actor, por lo que dichas manifestaciones ajenas a los hechos deberán ser 
suprimidas e incluir en el respectivo acápite de fundamentes y/o razones de derecho, de 
manera que los hechos sean claros y concretos, permitiendo así un adecuado entendimiento 
y eventual oposición, aunado a lo anterior contiene transcripciones de un material 
probatorio. Dichas reproducciones deberán ser suprimidas de los hechos y estar soportadas 

en el respectivo acápite de pruebas. 
 

f. En el numeral TREINTA Y CINCO deberá concretar los hechos, toda vez que es 
demasiado extenso y podría generar confusión en cuanto a su interpretación, por lo que, a 
efectos de posibilitar una adecuada oposición a los mismos por la parte pasiva, es necesario 
que concrete los referidos supuestos fácticos. 
 

g. En los numerales TREINTA Y OCHO  y TREINTA Y NUEVA contiene además de un 

supuesto fáctico, señala consideraciones, apreciaciones jurídicas y/o conclusiones 
personales del actor, por lo que dichas manifestaciones ajenas a los hechos deberán ser 
suprimidas e incluir en el respectivo acápite de fundamentes y/o razones de derecho, de 
manera que los hechos sean claros y concretos, permitiendo así un adecuado entendimiento 
y eventual oposición, aunado a lo anterior contiene transcripciones de un material 
probatorio. Dichas reproducciones deberán ser suprimidas de los hechos y estar soportadas 
en el respectivo acápite de pruebas. 

 
h. En el numeral CUARENTA Y UNO deberá concretar los hechos, toda vez que es 

demasiado extenso y podría generar confusión en cuanto a su interpretación, por lo que, a 
efectos de posibilitar una adecuada oposición a los mismos por la parte pasiva, es necesario 
que concrete los referidos supuestos fácticos. 
 

i. En los numerales CUARENTA Y SIETE al CINCUENTA deberá concretar los hechos, 

toda vez que las fechas que se revuelven los recursos pueden ser extraídas del material 
probatorio arrimado en los anexos.  

 
3. Revisado el libelo incoador encuentra el despacho que las pretensiones no son claras y precisas 

como lo exige el numeral 6 del artículo 25 del C.P.T. y de la S.S., así: 
 

a. la pretensión PRIMERA además de contener pretensiones, contienen apreciaciones y/o 
consideraciones jurídicas, las cuales deberán ser separadas e incluirse en el respectivo 

acápite de fundamentos o razones de derecho, aunado a lo anterior es preciso que indique 
de manera clara y detallada el monto de su pretensión al momento de impetrar la acción, 
de manera que las pretensiones sean claras y concretas como lo exige el artículo en cita. 
 

b. Además de lo dispuesto en el literal anterior en cada una de sus pretensiones, es preciso 
que a través de una liquidación indique el salario tenido en cuenta durante cada periodo y 
los extremos cronológicos que dieron resultado los valores señalados en cada uno de los 

rubros referenciados. Es preciso resaltar que el monto de cada una de las pretensiones debe 
ser cuantificado al momento de instaurar la acción. 

 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 16  hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 2 DE FEBRERO DE 2023 

 

La secretaria,    

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

4. No existe sustento claro en el plenario que justifique la cuantificación de las pretensiones realizada. 
Con el fin de verificar la competencia conforme lo establecido en el numeral 10 del artículo 25 del 

C.P.T. y de la S.S., deberá presentar una liquidación clara y detallada cada una de las pretensiones 
al momento de presentar la demanda, referentes a reconocimiento derechos laborales, 
indemnizaciones y sanciones, indicando en forma clara el periodo de causación de cada uno de sus 
pedimentos y el salario base en cada periodo. 
 

5. Existe una indebida acumulación de pretensiones a las voces del artículo 25 A del C.P.T. y de la 
S.S., como quiera que se reclama indistintamente intereses moratorios e indexación. Por tanto, 
deberá indicarse sobre qué monto se reclama cada uno de los aludidos conceptos, las fechas en que 

pretende que se hagan exigibles y si pretende reclamarlos todos sobre los mismos periodos, debe 
formular las pretensiones como principales y subsidiarias. 

 
Se advierte que, de conformidad con el artículo 6 del ley 2213 del 2022, en caso de subsanarla, tendrá que 
enviar toda la subsanación a la demandada.  
 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 
DISPONE 

 

SEGUNDO: INADMITIR la presente demanda y para que sean saneadas las falencias enunciadas en la 
parte motiva de la providencia, conceder el término de CINCO (05) días so pena de rechazo. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
La Juez, 
 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

J.R.N 


